
M.inisterío Publico

Procffracwi General de !a'Nadó»

ACTA

Sorteo para el ingreso democrático e igualitario

Concurso ? 399: Técnico Administrativo

FiscaUa Federal ? 1 de Posadas

I. A los siete días del mes de noviembre de dos rnü veinticinco, en la oficina de

"Ingreso Democrático" de la Procuración General de la Nación, sita en Av. de

Mayo 760, 3 piso, CABA, se labra la presente para dejar constancia del sorteo

realizado con el objeto de cubrir una vacante no permanente del agrupamiento

Técnico Adrninistcativo, correspondiente a la Fiscalía Federal ? 1 de Posadas.

A tal fin se encuentra ante mí el siguiente agente del Ministerio Público Fiscal:

Pablo Montes de Oca, Oficial.

II. El artículo 51 del Reglamento para el Ingreso Democrático e Igualitario al

MPF (Resolución PGN 507/14, modificado por Resolución PGN 3329/16),

dispone que: "A.I momento de producirse una vacante permanente o no permanente, el I la

titular de la dependencia podrá proponer a la autoridad de aplicación el perfil del/de la

postulante de acuerdo con las necesidades funcionales propias de la dependencia j conforme a

las categorías preestablecidas según lo dispuesto en el artículo 2 h).

IM autoridad de aplicación enviará a sorteo de la lotería Nacional S.E. la lista definitiva de

postulantes que encuadren en el perfil requerido^ determinará la cantidad de postulantes que

serán desinsaculados I as — con un tope de die^ (10) titulares "y (10) suplentes —.

ra^ón no resultara factible la realización del sorteo por intermedio de la lotería

Nacional S.E., éste se efectuará con carácter público j ante actuario j/ o escribano en la sede

de la Procuración General de la Nación"

III. Atento a que Lotería Nacional S.E. informó que no resultaba factible brindar

el servicio de sorteo para la cobertura de vacantes del MPF, la oteara

Procuradora General de la Nación dispuso, mediante providencia del 14 de julio

del 2017, que los sorteos para la cobertura de vacantes sean realizados por la

autoridad de aplicación, ante actuario, en la sede de esta Procuración General de

la Nación.

Por este moüvo, la autoridad de apücadón implementó un sistema informáúco

desarcoUado por la Dyección General de Desarrollo Organizacional y Nuevas

Tecnologías con el afal de la Duyüción de Seguridad Informáúca que permite

resguardar los principios de objetividad y tcasparencia de los datos de los sorteos

de vacantes o cupoj mediante i^n c/ódigo hash, validando la integridad de los

mismos.



FV. La lista definitiva de postulantes del concurso ? 399, según el perfil

solicitado (abogacía graduados) está integrada por 138 concursantes. A parar de

ella se sortean veinte (20) números de idenüficación (ID), los primeros diez (10)

en calidad de titulares y los diez (10) siguientes de suplentes. El detalle del sorteo

se exhibe en unf documento PDF identificado con el N de ID: 2620 que se

acompaña y fo^ma parte c^ 1^ presente. Se da por concluido el acto, firmando

.1
los presentes d^ conformi^lad-J
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138
ID de
395724,395728,395729, 395731,
395760,395762,395772,395779,
395823,395835,395843, 395846,
395882,395884,395885, 395896,
395925,395938,395940,395943,
395974,395981,395984. 395988,
396043,396057,396060, 396062,
396120,396125,396127, 396128,
396154,396163,396165, 396167.
396218,396220,396234, 396242,
396310,396317,396323, 396329,
396362,396364,396374, 39638(
396432,396434,396441, 39644:

395732
395780
395851
395901
395950
395994
396068
'396130
396169
396258

//396331
396403
396446

395739,
395783,
395858,
395902,
395952,
395995,
396076,
396135,
396173,
396275,
396339,
396405,
39)5447

395740,
395789,
395861,
395906,
395956,
396000,
396084,
396136,
396190,
396282,
396340,
396408,

395748,
395795,
395862,
395910,
395958,
396004,
396087,
396140,
396200,
396286,
396341,
396411,

395749,
395798,
395867,
395912,
395961,
396006,
396093,
396146,
396201,
396297,
396344,
396417,

395751,
395799.
395869,
395922,
395963,
396030,
396096,
396147,
396210,
396299,
396347,
396423,

395756,
395806,
395873,
395923,
395964,
396036,
396111,
396151,
396214,
396306,
396353,
396425,
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